


HONORABLE SENADO: 
 				
 				La Dra. Evangelina Lorena SANTANA, ha sido propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada Agente Fiscal de la ciudad de Paraná, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.-
 				Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares de la Dra. SANTANA, esta Comisión, mediante resolución fundada de su Presidente, de fecha 14 de junio de 2018, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.-
 				El pasado 4 de julio, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra. SANTANA, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.- 
 				La postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.-
 				Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.- 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE
ARTÍCULO 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Agente Fiscal de la ciudad de Paraná, a la Dra. Evangelina Lorena SANTANA, D.N.I. Nº 25.032.446, clase 1976.- 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.-

   PARANÁ, 1 de Agosto de 2018. Sala de Comisiones.-



LARRARTE, Lucas 				GIANO, Ángel F.



CANALI, Pablo A.	 				MIRANDA, Nancy S.



FERRARI, Roque R. 				KISSER, Raymundo A.



SCHILD, Rogelio Omar
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La 


Dra. Evangelina Lore


na SANTANA


,


 


ha sido 


propuesta por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrada


 


Agente Fiscal de 


la ciudad de Paraná, 


por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para 


tal designación.


-


 


 


 


 


 


 


Luego de haberse evaluado los antecedentes 


personales 


y curriculares de la Dra.


 


SANTANA


, 


esta Comisión, mediante 


resolución fundada de su Presidente, de fecha 14 de junio de 2018, dio por 


cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la 


Honorable Cámara de Senadores y estableció f


echa para la Audiencia Pública, 


facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


-


 


 


 


 


 


 


El pasado 4 de julio, se realizó en el Recinto de la 


Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el Artículo 


19º del Re


glamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el 


Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares de la Dra.


 


SANTANA


, se procedió a interrogar a la misma sobre sus planes de trabajo, 


motivaciones para el cargo, situación p


atrimonial y fiscal, experiencia personal y 


sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento de la propuesta.
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La postulante realizó una exposición con 


consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los 


integrantes de la Co


misión.


-


 


 


 


 


 


 


Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de 


Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo 


Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.
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